
SIMBOLOS NACIONALES 

  La Bandera 

La bandera argentina fue creada por Manuel Belgrano el 27 de febrero de 1812, 

durante la gesta por la Independencia de las Provincias Unidas del Río de la Plata; 

Belgrano tomó los colores de la escarapela que ya estaba en uso. La primera vez que 

la bandera se izó en Buenos Aires fue el 23 de agosto de 1812, en la torre de la 

iglesia de San Nicolás de Bari, donde hoy se encuentra el Obelisco. La Asamblea de 

1813 promovió en secreto su uso, pero no produjo normas escritas al respecto. El 

Gobierno no deseaba insistir en ese momento con símbolos independentistas. Tras 

la declaración de independencia el 9 de julio de 1816, la bandera azul celeste y 

blanca fue adoptada como símbolo por el Congreso el 20 de julio de 1816; el Congreso le agregó el sol el 25 de 

febrero de 1818. El 8 de junio de 1938, con aprobación del Congreso, el entonces Presidente de la Nación, Roberto 

M. Ortiz, promulgó la ley 12361. Esta dispone que el 20 de junio es el Día de la Bandera y lo declara feriado 

nacional, como homenaje a Manuel Belgrano (fallecido el 20 de junio de 1820).  

Escudo Nacional Argentino 

El nacimiento del Escudo Nacional no tiene fecha cierta pero se sabe que la 

Asamblea Constituyente del año 1813 encomendó al diputado por San Luis, Dn. 

Agustín Donado, para que llevara a cabo la materialización de un sello oficial 

destinado a legitimar las resoluciones de la Asamblea, en reemplazo del utilizado 

durante el gobierno virreinal. Donado confió el trabajo al grabador Juan de Dios 

Rivera, ignorándose quien hizo los dibujos originales. Algunos afirman que en el 

diseño intervino el patriota Bernardo de Monteagudo. Lo cierto es que el 22 de 

febrero de 1813 aparece el sello en cuestión en la primera carta de ciudadanía 

otorgada por el Gobierno Patrio al extranjero Dn. Francisco de Paula Saubidet. La 

Asamblea aceptó oficialmente el sello el 12 de marzo de 1813 quedando instituido 

nuestro blasón y fijado el día 22 de febrero como "Día del Escudo Nacional". Es un 

escudo de forma oval cortado con su campo superior de azur (azul), y el inferior de 

plata (blanco). En el cuartel inferior se estrechan dos manos diestras desnudas que 

representan la unión, y que sostienen una pica que remata, ya en el campo superior, con un gorro frigio mirando a 

diestra, en símbolo de libertad. En el jefe, coronando al escudo se encuentra un sol meridiano figurado con 21 

rayos rectos y flamígeros alternados de oro (amarillo) que simboliza el nacimiento de la nueva nación. Ambos lados 

del escudos están enmarcados por guirnaldas de laurel que simbolizan la gloria militar. Las dos ramas de laurel 

están unidas en la parte inferior por una cinta celeste y blanca. También fue la Asamblea del Año XIII, la que por 

decreto del 13 de mayo de 1813 estableció que el Supremo Poder Ejecutivo debía utilizar el mismo escudo, con 

algunas variantes, para autorizar sus propios actos. El decreto dice así: "La Asamblea General ordena que el 

Supremo Poder Ejecutivo use el mismo sello de este Cuerpo Soberano, con la sola diferencia que la inscripción del 

círculo sea Supremo Poder Ejecutivo de las Provincias Unidas del Río de la Plata." (firmado por el presidente Tomás 

Valle y el secretario Hipólito Vieytes).   
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Coro 

Sean eternos los laureles  

que supimos conseguir:  

Coronados de gloria vivamos  

O juremos con gloria morir. 

 

Oid ¡mortales! el grito sagrado:  

¡Libertad, libertad, libertad! 

Oid el ruido de rotas cadenas:  

Ved en trono a la noble Igualdad. 

 

Se levanta a la faz de la tierra  

Una nueva y gloriosa Nación:  

Coronada su sien de laureles  

Y a su planta rendido un León.  

 

Coro 

De los nuevos campeones los 

rostros  

Marte mismo parece animar;  

La grandeza se anida en sus pechos, 

A su marcha todo hacen temblar.  

 

Se conmueven del Inca las tumbas  

Y en sus huesos revive el ardor,  

Lo que ve renovando a sus hijos  

De la Patria el antiguo esplendor.  

 

Coro 

Pero sierras y muros se sienten  

Retumbar con horrible fragor:  

Todo el país se conturba con gritos  

de venganza, de guerra y furor. 

 

En los fieros tiranos la envidia  

Escupió su pestífera hiel  

Su estandarte sangriento levantan  

Provocando a la lid más cruel. 

 

 

Coro 

¿No los veis sobre Méjico y Quito  

Arrojarse con saña tenaz?  

¿Y cual lloran bañados en sangre 

Potosí, Cochabamba y la Paz? 

¿No los veis sobre el triste Caracas 

Luto y llanto y muerte esparcir? 

¿No los veis devorando cual fieras 

todo pueblo que logran rendir? 

 

Coro 

A vosotros se atreve ¡Argentinos! 

El orgullo del vil invasor, 

Vuestros campos ya pisa contando 

Tantas glorias hollar vencedor. 

 

Mas los bravos que unidos juraron 

Su feliz libertad sostener. 

A esos tigres sedientos de sangre 

Fuertes pechos sabrán oponer. 

 

Coro 

El valiente argentino a las armas 

Corre ardiendo con brío y valor, 

El clarín de la guerra cual trueno 

En los campos del Sud resonó; 

Buenos Aires se pone a la frente 

De los pueblos de la ínclita Unión, 

Y con brazos robustos desgarran 

Al ibérico altivo León. 

 

Coro 

San José, San Lorenzo, Suipacha, 

Ambas Piedras, Salta y Tucumán, 

La Colonia y las mismas murallas 

Del tirano en la Banda Oriental; 

Son letreros eternos que dicen: 

"Aquí el brazo argentino triunfó." 

"Aquí el fiero opresor de la patria 

Su cerviz orgullosa dobló." 

Coro 

La victoria al guerrero argentino 

Con sus alas brillantes cubrió, 

Y azorado a su vista el tirano 

Con infamia a la fuga se dio; 

Sus banderas, sus armas se rinden 

Por trofeos a la Libertad. 

Y sobre alas de gloria alza el pueblo 

Trono digno a su gran majestad. 

 

Coro 

Desde un polo hasta el otro resuena 

De la fama el sonoro clarín. 

Y de América el nombre enseñado, 

Les repite ¡mortales! Oíd: 

¡Ya su trono dignísimo abrieron 

las Provincias Unidas del Sud! 

Y los libres del mundo responden: 

¡Al Gran Pueblo Argentino, Salud! 
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Oid Mortales, el grito sagrado: 

¡Libertad! ¡Libertad! ¡Libertad! 

¡Oid el ruido de rotas cadenas: 

ved del trono a la noble Igualdad! 

 

Ya su trono dignísimo abrieron 

las Provincias Unidas del Sud, 

y los libres del mundo responden 

¡Al gran Pueblo Argentino salud! 

 

Coro 

Sean eternos los laureles 

que supimos conseguir: 

coronados de gloria vivamos 

o juremos con gloria morir. 


